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La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las <liez horas con cinco minutos del día 
veintiocho de junio del año dos mil veintitrés. Visto. el trámite de inscripción de pozo, promovido por la 
sefiora , • con Documento Único de Identidad n(unero 

quien actúa en su calidad de Gerente y Représeritiuita Legal de la 
sociedad TltES MONT~AS, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "TRES 
MONTAÑAS, LTDA. DE C.V.", con Número de Identificación Tributaria: • • • • 

, en un inmueble ubicado en Veinticuatro Avenida Norte y Calle 
Celis, Banio Concepción, município y departamento de San Salvador; Y 

CONSIDJ<3RANDO: 

J. Que e11 razón de haber presentado la señ.orn , , 
c~n Documento Único de Identidad número , quien achín en 
su calidad de Gerente y Representanta Legal de la sociedad TRES MONTAÑAS, LTMTTAJ>A DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "TRES MONTAÑAS, LTDA. DE C.V.", con 
Número de Identificación Tributaria: 

documentación con infonnación relativa a pozos ubicados en Veinticuatro Avenida N:orte 
y Calle Celis, Barrio Concepción, municipio y departamento de San Sslvaqor; se pr~cédió a la 
tramitación del formulario de soliéitud de Inscripoíón de Pozos Perforados y Mtes¡males. • • 

·. . . 

II. Que mediante resolución de las ocho horas con cincuepta y nueve minutos del dia veinte de abril del 
afio dos mil veintiti'és, el Registrador Nacional de Recursos Hidricos, admitió fo solicllud de 
inscripción de dos pozos de la sociedad TRES'MONTAÑAS, LIMI'(Al>A DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse "TRES MONTAÑAS, LTDA. J>E ~~Y~" • • 

Iil. Que habiendo realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y coi1t~do,con fo'docuinentación 
mínima necesaria presentada por la titular, se determinó mediante el D.ictruiie~ Técnico de focha 
veintidós de mayo del dos mil veintitrés, el cual fue recibido en el Registrd Nacional .de 1011 Recursos 
Hídricos en fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, la viabilidad .de. ii1Soribir los pozos 
solicitados. • • • • 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en Jos Artlculos 57, 59, 61 y 
169 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: • 

1. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE DOS POZOS, a la sociedad TRES • MONTAÑAS, 
LlMlTADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "TID:S MONTAÑAS, LTDA. • 
DE C. V.", en inmueble ubicado en Veinticuatro Avenida _Norte y Calle Celis, Barrio Concepción, 
municipio y departamento de San Salvador. 

2. Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento 
para la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha veintidós de mayo de dos 
mil veintitrés, que incluye las recomendaciones consistontos ett: !) Realizar la inscripción de los 
pozos solicitado, en inmueble ubicado en VEINTICUATRO A VENIDA NORTE Y CALLE CELIS, 
BARRJO CONCEPCIÓN, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, en el punto 
definido por las coordenadas Geográficas en grados decimales: Latitud .Norte 13. 702200º y 
Longitud Oeste -89.179950° para el poZo 2, y Latitud Norte 13.701933º y Longitud Oeste -
89.181283°, para el pozo 3, indicadas en el dictamen técnico; Al titular de los Pows: 1) Mantener 
medidas sani!arfr;s para evitar la contami11ació11 del acuifero por entrada de cualquier material a 
/08 pozos; 2) Para poder continuar la explotación de los pozos, la titular deberá presentar la 

1/2 



solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución 
favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua; ])Presentar al momento de la solicitud 
de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, los informes de calidad de agua 
realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad 
establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS /3.02.0/:14 Agua, Agua de consumo 
humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad El incumplimiento de cualquiera de las 
recomendaciones contenidas en esta solicitud de inscripción anteriormente citados, podrían suponer 
el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos 
Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos administrativos 
correspondientes. 

3. Hacerle saber a la titular que de conformidad al artículo 81 de la ley General de Recursos Hídricos, 
podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro del plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor de la sociedad 
solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

Registrador Nac· nal 
Autorida Salv 

LIC. MJGUEL ALEXANDrn , rJA/10 GUTIÉRREZ 
REGISTRADOR , 'A 

ursos Hídricos 
el Agua 

RPSU/ 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD $ALVAOORENA DEL AGUA 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con diez minutos 
del día veintiocho de junio de dos mll veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDR!COS, el suscrito Registrador Nacional 
del Registro Nacional de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE 
EL POZO PERFORADO, ubicado en Veinticuatro Avenida Norte y Calle Celis, 
Barrio Concepción, municipio y departamento de San Salvador, de las 
características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático {grados) 

{metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

2 - 0.254 52.72 31.88 13.702200° -89.179950° 

Emítase asiento de inscripción 00266 a nombre de. la sociedad TRES 
MONTAÑAS, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
"TRES MONTAÑAS, LTDA. DE C.V.", quien oeberá dar cumplimiento a las 
recomendaciones establecidas en el Dictamen Técnico correspondiente y 
extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

Registrador Nacz·on ~ los cursos Hídricos --, 
Autoridad S lvad r a del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia} n Benito, Sa~ Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono)-503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

/ www.asa.gob.sv 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SAI..VADOR!:NA DEL A0UA 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con veinticinco 
minutos del día veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
del Registro Nacional de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE 
EL POZO PERFORADO, ubicado en Veinticuatro Avenida Norte y Calle Celis, 
Barrio Concepción, municipio y departamento de San Salvador, de las 
características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetr-o Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

3 0.4445 0.3048 100 35.58 13.701933º -89.181283° 

Emítase asiento de inscripción 00267 a nombre de la sociedad TRES 
MONTAÑAS, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
"TRES MONTAÑAS, LTDít DE C.V.", quien deberá dar cumplimiento a las 
recomendaciones establecidas en el Dictamen Técnico correspondiente y 
extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

E'll(;UfLAU~}1~/JER RU,~NO GUT!ÉRREl 
Rfl,,:i, ~ADOR ASA 

E, --·---'!=----, 
Registrador Nac· ona de 104cursos Híd ~cos 

Autorid Sal a;¿re~~-del Agua \ 

Calle La Reforma #219 Col ia San Beni , San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Telé no: (503) 2521- 800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 




